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DIFERENCIAS PLUVIOMETRICAS 

Ciudad Normal Anual (mm)

Arica 1.6

Iquique 1.0

Calama 5.9

Antofagasta 2.5

La Serena 86.7

Valparaíso 413.1

Pudahuel 276.9

Santiago 341.8

Tobalaba 367.8

Juan Fernández 1048.1

Curicó 658.0

Chillán 1058.8

Concepción 1090.6

Temuco 1150.5

Valdivia 1754.1

Osorno 1247.5

Puerto Montt 1615.4

Coyhaique 993.3

Balmaceda 541.6

Punta Arenas 408.8

Fuente: Dirección Meteorológica de Chile, año 2019

PRECIPITACION NORMAL ANUAL

Precipitación Promedio Anual San Fernando 719 mm 
 
Fuente: Dirección General de Aguas 



PRECIPITACIONES 

 
DEFICIT PRECIPITACIONES SAN FERNANDO 76% 
  



A esta fecha Santiago está registrando el cuarto año más seco desde 1950 y 
Curicó el tercer año más seco. 

¿Cómo evolucionarán estos déficit? Utilizando el actual pronóstico estacional, 
que considera hasta fines de octubre, podemos estimar cuál es el rango más 
probable de lluvia que sería acumulada hasta fines de ese mes. Tanto Santiago 
como Curicó esperan un trimestre agosto- septiembre-octubre más seco de 
lo normal, lo que significa que lloverán menos de 57 y 122 mm, 
respectivamente. El peor de los casos sería que no cayese ninguna gota de 
agua, y aunque esto es poco probable, no podemos descartarla. 

Podemos concluir que Santiago podría registrar entre el primer y el cuarto 
año más seco; y en el caso de Curicó, el rango indica una alta probabilidad de 
terminar el periodo de lluvias peor que 1998 o 1968. Como pueden apreciar, 
la mega-sequía podría sumar un nuevo año a su extensión. 

BOLETIN DE TENDENCIAS CLIMATICAS 



PRECIPITACIONES ANUALES SAN FERNANDO 



PRECIPITACIONES ANUALES SAN FERNANDO 



PRONOSTICO CAUDALES DE DESHIELOS 
CAUDALES MEDIOS MENSUALES PROBABLES LOS BRIONES

SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR

Caudales Probables 13,15            22,90            34,50            42,87            43,33            37,10            22,14            

P Excedencia 99% 99% 99% 99% 98% 98% 98%

CAUDALES MEDIOS MENSUALES PROBABLES RIO CLARO

SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR

Caudales Probables 3,57              3,91              2,23              1,36              0,66              0,34              0,40              

P Excedencia 99% 99% 99% 99% 99% 99% 99%

CAUDALES MEDIOS MENSUALES PROBABLES TOTALES

SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR

Caudales Probables 16,72            26,81            36,73            44,23            43,99            37,44            22,54            

DOTACIONES MEDIAS MENSUALES  PROBABLES

SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR

L/SEG/ACCION 0,63              1,00              1,38              1,66              1,65              1,40              0,84              



PRONOSTICO CAUDALES DE DESHIELOS 



RIO TINGUIRIRICA 



JUNTA DE VIGILANCIA RIO TINGUIRIRICA 



JUNTA DE VIGILANCIA RIO TINGUIRIRICA 



USUARIOS NO CONSUNTIVOS 



USUARIOS NO CONSUNTIVOS 



USUARIOS CONSUNTIVOS 



• 39 Bocatomas distribuidas en un tramo de 65 km del río. 

• 62 Canales con una extensión de 2.535 Km. 

• 6.500 Regantes. 

USUARIOS CONSUNTIVOS 



JUNTA DE VIGILANCIA RIO TINGUIRIRICA 



REPARTO DEL AGUA 



CREA LAS JUNTAS DE VIGILANCIA 
Destina 20 Artículos (Nº159 – Nº178) 
 
 
Artículo 13. Si las obras que construya el Estado tienen por objeto regularizar el 
régimen de una corriente natural de uso público o parte de ella, los regantes 
beneficiados deberán organizarse en Junta de Vigilancia, que se constituirá en la forma 
prevista en el presente artículo y tendrá las mismas atribuciones que esta ley confiere 
a las Asociaciones de Canalistas. 
 

CODIGO DE AGUAS 1951 



Constituida 29 de julio de 1955 

JUNTA DE VIGILANCIA RIO TINGUIRIRICA 



Artículo 266. Las juntas de vigilancia tienen por objeto administrar y distribuir las 
aguas a que tienen derecho sus miembros en las fuentes naturales, explotar y 
conservar las obras de aprovechamiento común y realizar los demás fines que les 
encomiende la ley. 
 
Artículo 268. El total de los derechos de aprovechamiento constituidos en junta de 
vigilancia, se entenderá dividido en acciones que se distribuirán entre los interesados, 
en proporción a sus derechos. 

CODIGO DE AGUAS 



Órganos de decisión y administración: 
 
• Asamblea General. 
• Directorio, elegido por sus miembros en Asamblea. 

 
 

• Repartidor de Agua o Juez de Río: Cumplir los acuerdos del directorio sobre 
distribución de aguas, turnos y rateos, conforme a los derechos establecidos. 

• Celadores: Ejercen la policía y vigilancia para la justa y correcta distribución de las 
aguas. 

• Secretario. Actuario y tendrá la calidad de Ministro de Fe. 

JUNTAS DE VIGILANCIA 



Artículo 274. Son atribuciones y deberes del directorio los siguientes: 
 
Distribuir las aguas de los cauces naturales que administre, declarar su escasez y, en 
este caso, fijar las medidas de distribución extraordinarias con arreglo a los derechos 
establecidos y suspenderlas. La declaración de escasez de las aguas, como también la 
suspensión de las medidas de distribución extraordinarias, deberá hacerse por el 
directorio en sesión convocada especialmente para ese efecto 

DIRECTORIO 

Directorio de la Junta de Vigilancia del Río Tinguiririca, en sesión 
extraordinaria realizada el 01-08-2019 acordó como medidas de 
distribución extraordinarias DECLARAR EL RÍO A TURNO A PARTIR 
DEL 05 DE AGOSTO DE 2019 Y HASTA NUEVO AVISO, lo que fue 
publicado en el diario VI Región los días 06 y 07 de agosto. 



Artículo 281. El que sacare agua fuera de su turno o alterare de cualquier manera la 
demarcación prescrita por el directorio o por el repartidor, será privado del agua por 
tiempo o cantidad doble al abuso cometido. 
La privación será impuesta por el directorio. 
Sin perjuicio de lo expuesto, el directorio podrá aplicarle multa en conformidad a las 
reglas generales, pudiendo duplicarlas en caso de reincidencia. 
 
 
Artículo 242°- El directorio podrá solicitar de la autoridad correspondiente, por 
intermedio del Juez, el auxilio de la fuerza pública para hacer cumplir y respetar las 
medidas de distribución de aguas que acordase. 
 
 
 

DIRECTORIO 



Artículo 314. El Presidente de la República, a petición o con informe de la Dirección 
General de Aguas, podrá, en épocas de extraordinaria sequía, declarar zonas de 
escasez por períodos máximos de seis meses, no prorrogables. 
 
Declarada la zona de escasez, y no habiendo acuerdo de los usuarios para redistribuir 
las aguas, la Dirección General de Aguas podrá hacerlo respecto de las disponibles en 
las fuentes naturales, para reducir al mínimo los daños generales derivados de la 
sequía. Podrá, para ello, suspender las atribuciones de las Juntas de Vigilancia. 
 
 
 

DECRETO ESCASEZ 



AFORO DE CAUDALES 



AFORO DE CAUDALES 



CANAL APALTA II

Nº Acciones 80,00       Curva Teórica

Caudal Máximo 0,378       m3/seg h (cm) Q (m3/s)  Q (m3/s) Q Corregido h (cm) Q (m3/seg)

Ancho Canal 2,2 m 7 0,08 0,127               0,080            0 -                                          

15 0,201 0,399               0,201            1 0,007                                      

24 0,391 0,808               0,391            2 0,016                                      

28 0,587 1,018               0,587            3 0,027                                      

4 0,038                                      

5 0,051                                      

6 0,065                                      

7 0,079                                      

8 0,093                                      

9 0,109                                      

10 0,124                                      

11 0,141                                      

12 0,157                                      

13 0,174                                      

14 0,191                                      

15 0,209                                      

16 0,227                                      

17 0,245                                      

18 0,264                                      

19 0,283                                      

20 0,302                                      

21 0,322                                      

22 0,341                                      

23 0,361                                      

24 0,382                                      

25 0,402                                      

28                                        

CURVA DE DESCARGA CANAL APALTA TOMA II

Altura Registrada en Regla Limnimétrica 

Resultado Aforos

y = 0,00652685x1,28016457

R² = 0,99813463
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REPARTO DE AGUAS 



REPARTO DE AGUAS 



REGULACION DEL RIO 



REGULACION DEL RIO 



MANTENCION Y LIMPIEZA DE LAS 
BOCATOMAS Y CANALES 


